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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DEISLAY 

VISTO: 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 
N° 013-2026-MPI/GM 

La Carta W 008-2026-MPI/A-GM-GDUR-SGIP, del14 de enero de 2021$ , le hace alcance al Supervisor 
de Obra, Ing. Braulio Choque Álvarez, el Expediente Técnico de Adicional de Obra N° 01 presupuestado 
en S/1 06,134.30 (Ciento seis mil ciento treinta y cuatro con 30/100 soles) a nivel de costo directo y del 
Deductivo de Obra W 01 presupuestado en SI 35,414.S3 (Treinta y cinco mil cuatrocientos catorce con 
93/100 soles) a nivel de costo directo, Carta N° 03-2026-S0-BCHA que obra en el Expediente Externo 
W 0000820-2026, del 15 ' de enero de 2026, Informe W 04-2026-MPI/GIDU-SGIP-SO-BCHA­
RCSHVC, Informe Técnico N° 0047-2026-MPIIA-GM-GDUR-SGIP, del19 de enero de 2026, Informe 
Administrativo W 0067-2026-MPIIA-GM-GDUR, del 19 de enero de 2026, Informe W 023-2026-
MPI/A-GM-OPP; remitido el 20 de enero de 2026 e Informe Legal N° 016-2026-MPI/A-GM-OAJ , con 
fecha 20 de enero del 2026; y, 

p Que, es oportuno mencionar de forma preliminar que, el artículo 1940 de la Constitución Política del 
..... Estado, modificado por la Ley N° Ley de Reforma Constituc.ional del Capítulo XIV del Título IV, 

.¡ ?e concordante con el artículo 11 ° del Título Preliminar de la Ley W 27972, Ley Orgánica de 
¡¿ Municipalidades, establece que 105 gobiernos locales gozan .de autonomía política, económica y 

·4.¡o w.¡& ' 
administrativa en los asuntos de su competencia; . 

Que, entiéndase por autonomía política como aquella facultad de adoptar políticas, planes y normas en 
los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a través de sus órganos de 
gobierno y desarrollar funciones que le son inherentes, conforme a lo establecido en el numeral 9.1), 
artículo 9° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la Descentralización; 

Que, conforme a lo dispuesto en el inciso 6) , del artículo 20°, concordante con lo dispuesto en el artículo 
43° de la Ley W 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de las atribuciones 
del Alcalde la de dictar Resóluciones de Alcaldía y por la cuales aprueba y resuelve, 105 asuntos de 
carácter administrativo; sin embargo, también el artículo 74° de la Ley'N° 27444 "Ley del Procedimiento 
Administrativo General" le permi.te desconcentrar competencias en 105 órganos jerárquicamente 
dependientes de dicha Alcaldía; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, del1i3 de agosto de 2024 y publicada en el 
diario Oficial El Peruano el12 de octubre de 2024, se resuelve Delegar funciones administrativas de la 

Alcaldía en la Gerencia Municipal, siendo entre ellas : "j) Aprobar ampliaciones presupuéstales de obras 
ejecutadas bajo la modalidad de administraci6n Directa, conforme a la normatividad pertinente" y "le) 

Aprobar ampliaciones de plazo de obras ejecutadas por contrata y administraci6n directa, así como 
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ampliaciones de plazo de adquisición de bienes y contratación de servicios conforme a la normativa 

pertinente" . 

Que, la Contraloría General de la República emitió la Resolución de Contraloría W 432-2023-CG, 
que aprueba la Directiva W 017-2023-CG/GMPL, pirectiva de Ejecución de Obras Públicas por 
Administración Directa (en adelante, LA DIRECTIVA) , cuya finalidad es regular el proceso de ejecución 
de obras por administración directa a fin de que se efectúen en las mejores condiciones de calidad, 
costo, plazo, en el marco de los Sistemas Administrativos y de otras disposiciones que resulten 
aplicables, con el propósito de cumplir la finalidad pública para la cual está prevista la obra, así como 
los objetivos institucionales de la entidad, de forma que se gara[1tice el adecuado uso de los recursos 
y bienes del Estado, permitiendo el ejercicio del control gubernamental. Asimismo, las disposiciones de 
la citada Directiva son de aplicación a la ejecución de obras por administración directa a cargo de los 
pliegos del gobierno nacional, regional y local, independientemente de la fuente de financiamiento que 
se utilice. En ese sentido la Municipalidad Provincial de Islay al ser un gobierno local se encuentra 
comprendido dentro de los alcances y disposiciones de la Directiva, al estar la misma vigente a partir 
de 1 de junio de 2024; , 

Que, el acápite 6.2 de LA DIRECTIVA, señala que la ejecución de obras por administración directa a 
~o. ?r:;.,,)¿,1' cargo de las entidades, s,e desarrolla utilizando sus recursos presupuestales, capacidad técnica-

. ~~ Ge . "'i: dministrativa ro ia infraestructura e ui os o ma uinarias, acorde con la naturaleza y complejidad 
"Q' ® [rollO VI e la obra. Asimismo, señala que, de acuerdo al costo de obra según el Expediente Técnico, se deberán 
\. ~~~ . íif umplir con los requisitos establecidos en la cita directiva, cuando corresponda y conforme a las 

·'if10lLé'~ o categorías que allí mismo se han establecido; 

Que, para el caso que nos ocupa, tenemos que Gerencia Municipal con Resolución de Gerencia 
Municipal W 188-2025-MPIIGM, del2 de setiembre de 2025, se aprobó la ejecución de la obra pública: 
"REMODELACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS Y/O VESTlDORES; EN EL (LA) PLAYA 

~ó· P.fUWI) 
~o . C'~/ CA TA RIND O, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA DE ISLA Y, DEPARTAMENTO DE 

¡ ~~~~r1ae CG AREQUIPA" con código Único W 2607040, en adelante, LA OBRA, con un presupuesto de obra 
·~; .,.JUl'jd.· B ascendente al importe de 5/1,323,806.39 (Un Millón Trescientos Veintitrés Mil Ochocientos Seis con 
~ . .'i- 39/100 soles), plazo de ejecución física de noventa (90) días calendario; a ejecutarse bajo la modalidad 

&.. de Administración Directa. Asimismo, se le encargó a la Subgerencia de Infraestructura Pública las 
funciones de la OAD, a fin de que pueda realizar las acciones que correspondan para la ejecución de 
la obra, conforme a las atribuciones que LA DIRECTIVA; 

Que, el acápite 7.3.1 de LA DIREC;TIVA, señala que para el caso de entidades adscritas al SNPMGI, 
el plazo de ejecución física de la obra se computa desde la fecha en que se cumplan la totalidad 
de las condiciones establecidas' en las normas de dicho sistema administrativo. Asimismo, líneas 
más abajo señala que, la ejecución física de la obra se inicia cuando las entidades adscritas o no al 
SNPMGI, hayan realizado además las acciones siguientes: 

a) Que se hayan emitido al menos el ochenta por ciento (80%) de los requerimientos de 
bienes, servicios y personal contemplados en el Plan de Abastecim iento de la Obra. 

b) Que las adqu isiciones o contrataciones de bienes, servicios y personal sean suficientes 
para permitir la ejecución de 'partidas de obra, de al menos los primeros treinta (30) 
días calendario de trabajó. 

Que, para el caso en concreto, LA OBRA habría cumplido con las condiciones previas establecidas en 
el numeral 7.3.1 de LA DIRECTIVA, es por ello que el11 de octubre de 2025, es que la residente de 
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obra, el supervisor de obra, el Subgerente de Infraestructura Pública y el Gerente de Desarrollo Urbano 

y Rural han procedido a suscribir el Acta de Inicio de Obra, por lo que, el plazo de ejecución física de 
LA OBRA se computaba desde el 11 de octubre de 2025 hasta el 8 de enero de 2026 (Térmíno de 
obra programado). Posteriormente, por la demora en la absolución de consultas, la entidad ha aprobado 
una ampliación de plazo parcial por quince días calendario, difiriéndose la fecha de término de LA 
OBRA al 23 de enero de 2026; 

Que, en lo referente a las "Modi~icaciones .durante de ejecución de obra", LA DIRECTIVA en el 
acápite 7.3.6 ha establecido de manera taxativa el procedimiento a seguirse, conforme procedemos a 
señalar a continuación: 

"Toda modificaci6n del alcance, costo y plazo respecto de Lo previsto en eL expediente 
técnico debe contar con el sustento técnico y legal, el presupuesto necesario y estar 
aprobado por el titular de la entidad o a quien este delegue de acuerdo con la normativa 
aplicable. 

En caso se supere el cincuenta por ciento (50%) del monto del expediente técnico aprobado para 
el inicio de la obra, en el plazo máximo de diez (10) días calendario de comunicado por el residente 
o inspector o supervisor, la OAD debe comunicar dich61 situación a la Contraloría para el 
desarrollo de los servicios de control gubernamental que correspondan, así como al titular de la 
entidad a efectos de que disponga se evalúe el desempeño de quienes elaboraron el expediente 
técnico, del residente de obra y del inspector o supervisor de obra, para el deslinde de las 
responsabilidades a que hubieren lugar. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en los casos en que estas modificaciones tengan 
su origen en deficiencias y errores en el expediente técnico o se den por la aplicación de procesos 
constructivos inadecuados o por ineficiencia en la gestión de la ejecución de la obra, en el acto 
administrativo que apruebe la modificación,. además se dispondrá las acciones correctivas que 
correspondan y el deslinde de las responsabilidades a que hubiera lugar. 

Las modificaciones aL expediente técnico aprobado solo serán procedentes siempre y 
cuando sirvan para cumplir con el objetivo de la inversión y las metas de la obra o 
cuando estas modificaciones sean producto de imprevistos no atribuibles a ninguno de los 
participantes de la obra pública por'administración directa. 

Cuando se presente la necesidad de realizar modificaciones al expediente técnico de la 
obra, el residente de obra sustentará y comunicará .al inspector o supervisor de obra 
mediante cuaderno de obra la identificación de la necesidad en un plazo no mayor de 
cinco (5) días calendario, 

El inspector o supervisor de obra evaluará la modificación y si esta contiene cambios 
significativos en el expediente técnico, comunicará a la OAD de la entidad o a quien 
haga sus veces, en' un pLazo no mayor de cuatro (4) días calendario siguientes de 
anotada la necesidad en el cuadel'1lo de obra para su pronunciamiento 
correspondiente. 

Cuando Las modificaciones son sitmificativas, la OAD en coordinación con el 
proyectista del expediente técnico, absolverá La consulta dentro del plazo máximo de 
quince 05) días siguientes de La comunicación del inspector o supervisor de obra. Las 
modificaciones son registradas y comunicadas pOI' el residente e inspector o supervisor 
mediante Anexo N°'] O de la presente directiva. 

Las modificaciones que no representen cambios significativos en el expediente técnico de la obra 
podrán ser aprobadas por el inspector o supervisor de obrl?, lo mismo con los mayores metrados 
que puedan existir en la obra, si estos no representan cambios significativos también pueden ser 
aprobados por el inspector o supervisor de obra. 

Tanto para modificaciones significativas y no significativas del expediente técnico que impliquen 
un mayor costo neto de la obra, se requiere previamente de la certificación o previsión presupuestal 
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correspondiente de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. 

La OAD designa al responsable de elaborar el expediente técnico de modificación de la obra, 
teniendo en cuenta los precios unitarios que se tiene en el expediente técnico de obra inicial, 

El expediente técnico de modificaciones (adicionales, deductivos, partidas nuevas y otros) de la 
obra, será elaborado por el residente de obra siempre y cuando las variaciones no se consideren 
significativas. 

Cuando el expediente de modificaciones requiera estudios nuevos o complementarios, de cálculos 
de ingeniería y modifica significativa en la obra, este debe ser realizada preferentemente por 
consultarla externa. En ambos casos, el inspector o supervisor de obra deberá brindar la opinión 
técnica del expediente adicional, previo a su aprobación vía acto resolutivo. 

Dependiendo del caso, las modificaciones deberán contener mínimamente: Memoria 
descriptiva, justificación, presupuesto detallado sustentado en análisis de precios 
unitarios, planos, especificaciones técnicas, entre otros. 

Las modificaciones que se presenten durante la ejecución fisica de las inversiones deben 
encontrarse debidamente sustentadas y aprobadas por el Titular de la entidad. La OAD registra 
dicha modificación en los aplicativos informáticos del SNPMGI e INFOBRAS, según corresponda. 

En la aprobación de una modificación por los supuestos arztes señaLados, soLo será 
procedente otorgar ampliaciones de plazo cuando La causal modifique eL calendario de 
ejecución de obra, de manera que represente demora en la terminación de La obra. Se 
reconocerá la prórrog~ necesaria obtenida a partir de la v~riación de la ruta crítica. 

Lo dispuesto en el presente numeral no restringe las acciones de trabajo conjunto entre los 
participantes en la ejecución de obras públicas por administración directa, para prevenir, mitigar 
o hacer frente al impacto de las modificaciones que se puedan dar durante la ejecuciónfisica de la 
misma, con la finalidad de lograr los objetivos y metas establecidas en el expediente técnico. " 

Que, de manera extensiva y concordante a ello, la DIRECTRIZ "Ejecución de obras públicas por 
administración directa", en su acápite 6.2.3.6. Modificaciones durante la ejecución física, ha 
establecido mediante la gráfica <:le una líne.a de tiempo resp.ecto a la cronología del proceso de 
aprobación de una modificación durante la FASE DE EJECUCiÓN DE OBRA, conforme al siguiente 
detalle: 

Figura NQ 12: Linea de tiempo dG proc~so d& aprobación de una modificación durante la 
ejecución d& obra 
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Que, respecto a la ocurrencia de consultas del Residente de Obra por medio de anotaciones en el 

Cuaderno de Obra, es pertinente señalar que LA DIRECTIVA en el acápite 7.3.2 ha establecido lo 
siguiente: "(. Oo) Las solicitudes que se requieran como consecuencia de las ocurrencias anotadas en el cuademo de obra 

se presentan por el residellte directamente a la OAD de 1a entidad o al inspector o supervisor, según corresponda, por medio 

de comunicación escrita. 

Las consultas las formula el residellte de obra en el cuaderno de abra digital o fisico y se dirigen al inspector o 
supervisor, según corresponda; en caso de que el inspector o supervisor cOllsidere que Las consultas no requieran 

p de la opinión del proyectista, las absuelve él ~ismo. De requerir opinión 'deL del proyectista, remite las cOl1suitas 
. ~ rO"0 ~ \ a la OAD de la Entidad, con copia aL reside,ite. Cuando Las con~ultas pueden implicar una modificación del .¡ ~\ expediente técnico de .obra, eL inspector o supervisor emite eL informe . técnico correspondiente (. Oo) ". (lo 

:~ . _ \ subr~y~do es nuestro). . 

W
urucl I $-,: • 

~ ~ Que, ahora bien, encontrándose LA OBRA en la FASE DE EJECUCiÓN FISICA, el Residente de Obra, 
__ • . . Ing. Yván Pavel Álvarez Yagua, ha tenido a bien anotar en el cuaderno de obra digital la identificación 

de la necesidad de modificación del expediente técnico de obra, siendo que en el Asiento W 113, de 
fecha de registro 17 de diciembre de 2025, manifestando lo siguiente: 

REGISTRO DE ASIENTO DE CUADERNO DE OBRA DIGITAL 
. Modificaciones al .expediente técnico de obra 

Datos del Registro de Asiento 
Efectuado por: RESiDENTE - YVAN PAVEL ALVAREZ YAGUA 
Fecha de registro: 17/12/2025 21 :50:31 

Datos del Asiento 
Número de asiento: 113 

TITULO DE ASIENTO: 
PLANTEAMIENTO A MODIFICACION DEL EXP. TEC. 

DESCRIPCiÓN 

IDENTIFICACION DEL PROBLEMA (ORIGEN) 

CONSULTA NR01: Retiro de Biodigestores 

De acuerdo a la visita por parte de la Sub gerencia de infraestructura Púplica, indica la necesidad de retirar 
los tanques biodigestores, por lo que viendo la necesic;Jad ya fin de dar continuidad a la obra se acepta realizar 
el retiro de los tanques biodigestores, lo que conlleva a realizar actividades que aumentaran los costos dentro 
del proyecto; asi como mayor tiempo en ·su ejecución; ya que por tratarse de aguas servidas, y estar en la 
cercanía a la zona de playas y con bastante afluencia de público, estas aguas deberán de retirarse teniendo 
el procedimiento técnico ambiental para su retiro y disposición final, en lugares especiales para su tratamiento. 

Planteamiento de solución: 

Se plantea solicitar equipo especial de retiro de aguas contaminadas, que realicen dicha actividad a fin de 
evitar la contaminación de la zona, y por consiguiente enfermedades dentro de la población veraneante y 
malos olores que perjudiquen el comercio del lugar. 

CONSUL TA NRo. 2: Ubica'ción de Pozos' Percoladores 

De acuerdo con la ubicación dada en el plano IS -05 e IS-09, esta afectaria la v/a de conexión a la caleta de 
Catarindo, perjudicando a la población y el comercio que allí se desarrolla, además de obligar a realizar rutas 
altemas, así como el acondicionamiento de esta misma via, hasta que se termine la ejecución del proyecto. 
Hecho que no se encuentra presupuestado en el proyecto. Aun así se concretara esta ubicación; dada la 
naturaleza de los pozos percoladores; la cantidad de agua que disiparía, afeCtaría las construcciones aledañas 
ya que se encuentran muy cercanas a la zona de comercio y vias de evacuación; por lo que esta Residencia 
solicita la necesidad de reubicar estos pozos y poder encontrar la mejor distribución de las aguas provenientes 
se las duchas de los SSHf:I. Estas activit;iades se encuentran dentro de la ruta crítica; partida 03.03.04.03 
POZO DE PERCOLAC/ON; partida 03.03.04.05 Pozo de lodos 

Planteamiento eje solución: 

la a de estacionamiento, así como la cota de la 

'Por (ti '1 "ti o 7rtlosformtleióo 
https://www.gob.pe/muniislaymollendo 



edificación, se plantea extender la tubería a esta zona y esta pueda' cruzar la via de comunicación hacia la 
población; lo que ocasionara que el agua producto de las duchas y lavalorios, sea disipada por los 
percoladores, de acuerdo a'l siguiente gráfico, que se adjunta. 

CONSULTA NRO. 3 Cajas de inspección 

De acuerdo al plano IS-05, IS-06 indica las cajas de inspección, del sistema de aguas procedentes de duchas; 
muestran la salida por la parte frontal de la edificación, hecho no se ajusta a la realidad del campo y generara 
una contra pendiente a la zona de evacuación de las aguas¿, de acuerdo a la evaluación topográfica, se 
aprecia que no se ha considerado el nivel del terreno, el mismo que tiene una pendiente negativa y las cajas 
de inspección para las aguas provenientes de las duchas tienen SI.! salida por la parte frontal de la edificación, 
lo que de acuerdo a la topografía esta estaría funCionando a cdntrapendiente y de esa manera obligando a 
realizar mayor excavaciones a la entrada de los pozos percoladores. 

Asi mismo estas actividades se encuentra dentro de la ruta crf/ica; partida 1)3.03.01.02 salida de desagüe en 
pvc; Partida 03.03.01.02 salida de desagüe en pvc 2¿ (lavatorio-urinario pared); 03.03.01.03 salida para 
ventilación 2¿; partida 03.03.04.01 Caja de reg. Alb. 18¿ x 24¿ e/tapa concreto, Partida 03.03.01.01 Salida de 
desagiJe en pvc 4¿ (inodoro) 

Planteamiento de solución 

Teniendo en consideración ·las cotaS del terreno, así como la probable reubicéJción de los pozos percoladores, 
se plantea llevar las cajas de desagüe; por la parte posterior de la edificación, ya que por esta zona la 
pendiente es mas favorable para poder atravesar la vía de comunicación y poder descargar las aguas hacia 
los percoladores. Tal como muestra el grafico que se adjunta dentro de los anexos. 

CONSULTA NRO. 4 Plano de Cimentación sector Biodigestor 

¿ Con referencia a la construcción del cimiento y sobrecimiento del eje E de 1 a 3, plano E-01, este tramo tiene 
un empuje adicional por parte de la ladera del cerro ya que se encuentre en una zona de deslizamiento¿ De 
acuerdo a la evaluación preliminar la cimentación planteada en 91 eje E de 1 a 3; y también el eje A de 1 a 3, 
así como el eje 1 y el 3 corresponden a un cimiento y sobrecimiento para un cerco perimétrico, sin considerar 
que dentro del mismo se ubicaría los 4 Biodigestores, como un área semi al aire; esta área necesita un 
tratamiento distinto puesto que almacenaría las agua servidas de los SSHH, desde su altura (2.83 m) supera 
la cimentación planteada (2.24 m) y afectaría el funcionamiento o de los Biodigestores estos tanques que 
necesitan una protección, Esta actividad se encuentra dentro de la ruta critica: partida VIGA DE 
CIMENTACION 01.05.02.03 Acero fy=4200 kg/cm2 grado 60; y esta arrastra a la partida 01 .05.04.01 VIGAS, 
CONCRETO fc=210 kg/cm2, partida 01.05.04.02 vigas, encofrado y desencofrado 

Planteamiento de solución: 

Dada la altura que poseen' los biodigestores que tienen 2.83 m asi como la profundidad de la cimentación 
actual del proyecto (2.24 m), teniendo en consideración que la zona de ubicación de los biodigestores es un 
área que deberá de estar en constante revisión y mantenimiento, se plantea aumentar la cimentación 50 cm 
para de esta manera protegerlos de las presiones del suelo, asi como de los deslizamientos de la ladera del 
cerro, que por tratarse de arena esta va ha continuar presionando las paredes de la edificación sin afectar los 
biodigestores. 

CONSUL TA NRO. 3 Excavación en Roca Fisurada 

De acuerdo a lo indicado al trazo y replanteo en el plano E-0'1 en el Eje E entre 6 y 7, Partida 01.02.03 
EXCAVACIONES MASIVAS ; 01.02.03.01 CORTE MASIVO DE TERRENO C/EQUIPO HASTA NIVEL 
INDICADO, se ha encontrado roca fija, y roca fisurada, dificultando el trabajo de excavación, asi como el 
avance de obra, ya que ello amerita ocupar equipo especializado. Esta actividad genera una partida nueva; 
as; como en ese mismo eje se ha realizado mayores metrados ya que en el eje E entre 1 y 5 debido al 
encontramos en la ladera del cerro, este por deslizamiento de la arena, ha ocasionado realizar mayores 
metrados en la partida 01.03.01 CORTE Y NIVEL SUPERFICIAL C/HERRAMIENTAS MANUALES debido al 
deslizamiento mismo del cerro. 
Excavación en roca fisurada Excavación en roca 

Planteamiento de Solución: 

Teniendo en consideración lo encontrado en el terreno luego de haber, una vez realizado la limpieza del 
terreno para efectuar el trazado del área a construir, se encontró roca fisurada dentro del área a ejecutar, por 
lo que la única alternativa de ejecución es realizar la excavación hasta nivel de roca estabilizada, lo que 
definitivamente para ocasionar realizarlo con equipo especializado y por ende partidas nuevas a las 
planteadas en el expediente con las partidas 01 .030.1 CORTE Y NIVEL SUPERFICIAL C/HERRAMIENTAS 
MANUALES. 

1'01' lA yrAIJ 7rAlJsformAc:1Ó" 
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· Que, por medio de la Carta N° 14-2025-S0-BCHA1 del 19 de diciembre de 2025 que contiene el 
Informe W 07-2025-MPIIGIDU-SGIP-SO~BCHA-RCSHVC, el Supervisor de Obra, ha manifestado 
que, las consultas formuladas por el residente de obra conllevarían a modificaciones del Expediente 
Técnico de LA OBRA, siendo éstas del tipo significativas, por lo que amerita que sean absueltas por el 
OAD en coordinación con el Proyectista, ello de conformidad con el numeral 7.3.2. y sétimo párrafo del 
numeral 7.3.6. de LA DIRECTIVA; la Supervisora procedió a elevarlos a la Entidad; 

Que, teniendo en cuenta que para las modificaciones por deductivo vinculante, mayores metrados y 
partidas nuevas, es necesario tener el pronunciamiento del OAD en coordinación con el proyectista, se 
tiene que por medio de la Carta W 002-2026-MPIIA-GM-GDUR-SGIP, del 8 de enero de 2026, el 
encargado en funciones de la OAD y también Subgerente de Infraestructura Pública, Ing. Jesús Manuel 
Llerena Llerena ha comunicado al supervisor de obra que se ha obtenido pronunciamiento del 
proyectista, Ing. Luis EnriqL¡e Camargo Condori, que procede a absolver las consultas formuladas 
mediante Asiento W 113 del Cuaderno de Obra Digital, a su vez señala que considera necesario la 
ejecución de adicional de obra por mayores metrados y partidas nuevas para LA OBRA; con esto se 
tiene que el OAD ha emitido opinión favorable a la realización de modificaciones al ETO. 
Posteriormente, la Subgerencia de Infraestructura Pública por' medio del Informe Técnico N° 002-
2026-MPIIA-GM-GDUR-SGIP del 9 de enero de 2026, solicita a la Gerencia de Desarrollo Urbano y 
Rural que el Expediente Técnico de Adicional de Obra W 1 y Deductivo de Obra W 1, sea elaborado 
por la Subgerencia de Estudios y Proyectos; 

Que, el Encargado en funciones de la OAD, Subgerente de Infraestructura Pública Ing. Jesús Manuel 
Llerena Llerena a través de la Carta W 008-2026-MPI/A-GM-GDUR-SGIP del14 de enero de 2026 ha 
hecho alcance al Supervisor de Obra, Ing. Braulio Choque Alvaréz del Expediente Técnico de Adicional 
de Obra W O 1 presupuestado en S/1 06,134.30 (Ciento seis mil ciento treinta y cuatro con 30/1 00 soles) _ 
a nivel de costo directo y del Deductivo de Obra W 01 presupuestado en S/35,414.93 (Treinta y cinco 
mil cuatrocientos catorce con 93/1 bo soles) a nivel de costo directo, a efectos que el referido supervisor 
emita su opinión técnica, ello de conformidad con lo dispuesto por elonceavo párrafo del numeral 7.3.6. 
Modificaciones durante la ejecución física de la Directiva W 017-2023-CG-GMPL; 

Que, el Supervisor de Obra en su Informe W 04-2026-MPI/GIDU-SGIP-SO-BCHA-RCSHVC que obra 
en el Expediente Externo W 0000820-2026, del 15 de enero de 2026, ha emitido su opinión técnica 
respecto al Expediente Técnico de Adicional de Obra W 1 por mayores metrados y partidas nuevas y 
Deductivo de Obra N° 1, modificaciones dura·nte la ejecución física que subyacen de la consulta que 
formulara el residente de obra con anotación en el Cuaderno de Obra Digital, específicamente en el 
Asiento W 113, de fecha de registro 17 de diciembre de 2025, y elevado por el supervisor de obra 
mediante Informe W 07-2025-MPIIGIDU-SGIP-SO~BCHA-RCSHVC del 19 de diciembre de 2025 y, 
que por la cuantía estimada son modificaciones de costo de obra de carácter significativas. En resumen, 
el supervisor manifiesta que, el Expediente Técnico de Adicional de Obra W 1 y Deductivo de Obra W 
1, se encuentra conforme y procecje a emitir Qpinión favorable sobre el mismo; 

Que, en consecuencia, el supervisor de obra ha concluido que las modificaciones por deductivo 
vinculante, mayores metrados y partidas nuevas, son del tipo significativo y que la ejecución del 
adicional permitirá el cumplimiento de la finalidad de LA OBRA; esto quiere decir que podemos inferir 
una opinión favorable del Expediente Técnico de Adicional de Obra W 01, presupuestado en S/ 
106,134.30 (Ciento seis mil ciento treinta y cuatro con 30/100 soles) a nivel de costo directo y del -

1 Registrado bajo Expediente de TramitaCión Externa W 0018058-2025 de fecha 19/12/2025. 
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Deductivo de Obra N° 01 presupuestado en SI 35,414.93 (Treinta y cinco mil cuatrocientos catorce con 

93/100 soles) a nivel de costo directo, que fuera alcanzado por el Encargado en funciones de la OAD, 
Subgerente de Infraestructura Pública Ing Jesús Manuel Llerena Llerena a través de la Carta W 008-
2026·MPI/A-GM-GDUR-SGIP del14 de enero de de 2026; 

Que, conviene traer a acotación el término "modificaciones significativas", que fue materia de estudio 
en la DIRECTRIZ"Ejecución de obras públicas por administración directa", en su acápite 6.2.3.6. 
Modificaciones durante la ejecución física, ha establecido que las modificaciones significativas 
son aquellas que cumplen al menos una de las siguientes condiciones : 

• La variación neta de la modificación supera el 15% del costo total del ETO (incidencia 
acumulada) o la viabilidad en caso de PI o IOARR para las entidades adscritas al SNPMGI. 

• Que las partidas que se planteen modificar, afecten la ruta crítica del cronograma de 
obra. 

• Que contemplen la elaboración de estudios adicionales de ingeniería. 

Que, en ese contexto, tenemos que la Supervisora de Obra es quien tiene la obligación de determinar 
si la modificación es de índole significativo, o no, por lo que al caso que nos ocupa, podemos conocer 

~¡ . que se ha efectuado ello, siendo que el Ing. Braulio Choque Alvarez en su Informe W 04-2026-
/t0 

ocre" <$>/ ~ PIIGIDU-SGIP-SO-BCHA-RCSHVC que obra en el Expediente Externo W 0000820-2026, del 15 
I~ de Olí "o :: enero de 2026, ha formulado su valoración técnica respecto modificaciones del costo de LA OBRA, 

- Ij(bano J QJ % R\l(a\ .~ ue obedecen a mayores metrados, partidas nuevas y deductivo vinculante, siendo que se ha detectado 
1-. . 1t40'-l.€.'AVVo' en el proceso constructivo ciertas circunstancias que ameritaron que el Residente de Obra evaluara y 

efectuara consultas técnicas vía anotación de la necesidad mediante Asiento N° 113 del Cuaderno de 
Obra Digital, siendo que, dada la naturaleza de las modificaciones técnicas del ETO de LA OBRA, la 
supervisora de obra decidió elevar las consultas al OAD para que en coordinación con el proyectista 
del ETO, procedan a emitir su pronunciamiento, lo que ocurrió como anteriormente lo hemos señalado 
y que a la luz de ello ha conllevado a requerirse una modificación sustancial del costo de LA OBRA; 

. ~'3-d PFtlv,1/. 
.1 OflC¡nade'>~ Que, bajo lo anteriormente expuesto, podemos colegir que el presupuesto final de la modificación del 
.g A~r¡a g- costo de LA OBRA, no supera el 15%, ello puesto que conforme al monto aprobado de la inversión 
% JUr ¡ca ¡ IOARR con CUI N" 2607040, es de 5/972,099.50 y, el presupl,Jesto neto de modificación de costo es 

' .f,Ol 00' ~ de SI 70,719.37, representa una incidenciá de incremento de un +7.2749% respecto del monto 
LEN aprobado de la IOARR/Obra: "REMODELACION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTIDORES: 

CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS Y/O VESTlDORES; EN EL (LA) PLAYA 
CATARINDO EN LA LOCALIDAD CATARINDO, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA ISLA Y, 
DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con Código Único de Inversión N" 2607040; 

Que, por otro lado, en la Carta W 14-2025-S0-BCHA del 19 .de diciembre de 2025 que contiene el 
Informe W 07-2025-MPIIGIDU-SGIP-SO-BCHA-RCSHVC, el Supervisor de Obra, ha manifestado 
que, las consultas formuladas en el Asiento W 113 del residente de obra son del tipo significativa, que 
a su vez conllevarían a la generación de un adicional de obra por mayores metrados y partidas nuevas 
y de un deductivo de obra; estando a ello dichas modificaciones del tipo significativo repercuten en la 
ruta crítica de LA OBRA afectando partidas como: 03.03.04.03 Pozo de percolación, 02.03.04.05 Pozo 
de lodos, 03.03.01.02 Salida de desagüe en PVC, 03.03.01.03 Sal ida de ventilación, 01.05.05.01 Vigas 

concreto fc=210 kg/cm2, 01.02 . 0~ Excavaciones masivas y, ' 01 .02.03.01 Corte masivo de terreno 
clequipo hasta nivel indicado; 

por: lA qrAIJ 7r:AJlsformAclóo 
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Que, en ese contexto, tenemos que se habrían cumplido con los requisitos de forma y fondo, por lo que 
Gerencia Municipal en atención a la delegación de facultades que efectuara el Titular de la Entidad 
(Alcalde) mediante Resolución de Alcaldía W 108-2024-MPI, del 16 de agosto de 2024 y publicada 
en el diario Oficial El Peruano el 12 de octubre de 2024, deberá de proceder con la aprobación de 
MODIFICACiÓN DE COSTO DE'OBRA N" 01 al amparo de lo establecido en el acápite 7.3.6 de LA 
DIRECTIVA. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la solicitud de MODIFICACIÓN SIGNIFICATIVA DE COSTO DE 
OBRA W 01 (DEDUCTIVO DE OBRA W 01 y ADICIONAL DE OBRA W 01 - MA YORES 
METRADOS y PARTIDAS NUEVAS) para la Obra: "REMODELACION DE SERVICIOS HIGIENICOS 
YIO VESTIDORES: CONSTRUCCION DE SERVICIOS HIGIENICOS YIO VESTlDORES; EN EL (LA) 
PLAYA CATARINDO EN LA LOCALIDAD CATARINDO, DISTRITO DE MOLLENDO, PROVINCIA 
ISLA Y, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA", con Código Único de Inversión W 2607040, cQn un 
incremento presupuestal de SI 70,719.37 (Setenta mil setecientos diecinueve con 37/100 soles) que 
representa un incremento del 7.2749% respeCto del monto aprobado de la inversión. 

'01> . 'I¡l/ 
~. Geten ' <G 

.Q., A~DQ ' ! \ 
.Jj ''Y, 

Monto Total de la Inversión IOARR 
Presupuesto del Adicional de Obra N° 01 
Presupuesto del Deductivo de Obra N° 01 
Monto Total de Inversión Actualizado 

: SI 
: SI 
: SI 
: SI 

1,361,806.39 
106,134.30 
35,414.93 

1,432,525.76 
2. \J¡ l 
;..~ 10, . o 

. ~10tl.'é~'Q 

ARTíCULO SEGUNDO: NOTIFIGAR la presente Resolución Gerencial a la Gerencia de Desarrollo 
Urbano y Rural, Subgerencia de Infraestructura Pública; asimismo ENCARGAR a la Gerencia de 
Desarrollo Urbano y Rural la notificación formal de la presente resolución al Residente de Obra y al 
Supervisor de la Obra, para su conocimiento y acciones que correspondan de acuerdo a sus funciones. 

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR al Subgerente de Infraestructura Pública en su condición de 
responsable de la UEI, proceda realizar el registrQ de la presente modificación de costo en el 
aplicativo informático del SNPfVlGI, bajo r~sponsabilidad funcional y administrativa y encargar al 
Supervisor de Obra proceda a realizar el registro en ellNFOBRAS, bajo sanción de aplicar penalida.d. 

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Unidad de Tecnología de la Información la publicación de la 
presente Resolución en la Página Web de la Municipalidad Provincial de Islay. 

Dada en la Sede Central de la Municipalidad Provincial de Islay, a los veinte días del mes de enero del 
Dos Mil Veintiséis 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 
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